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Resolución

Número: 

Referencia: Ofrecimiento Pública Recompensa Fragoso Karina

 
VISTO que por expediente Nº EX-2022-14645872-GDEBA-DDPRYMGEMSGP se tramita el ofrecimiento de
pública recompensa solicitado por el Fiscal General de Cámaras del Departamento Judicial Mar del Plata, a
toda persona que aporte datos fehacientes que permitan esclarecer el homicidio en ocasión de robo de
FRAGOSO, KARINA CECILIA (IPP N° 08-00-027250-19/00), y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo ha establecido un sistema de
recompensas para las personas que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento
o referencia fehaciente a fin de contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en
ocasión de otro delito doloso o a la individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores
prófugos de la justicia como así también para hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo
justifiquen;

Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de Seguridad es el órgano de
aplicación, encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales respecto de los cuales se ofrecerá
recompensa;

Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dependiente de la
Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, se han recabado los antecedentes del caso;

Que según da cuenta el Agente Fiscal a cargo de la investigación, el día 5 de septiembre de 2019
aproximadamente a las 20:00 horas, FRAGOSO, KARINA CECILIA transitaba por la calle México desde la
calle Juan José Castelli hacia la calle Juan de Garay de la localidad de Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, cuando es abordada por una persona no identificada, quien mediante
el uso de un arma de fuego, intentó apoderarse ilegítimamente de sus pertenencias pero ante su resistencia,



le efectuó un disparo ocasionándole la muerte;

Que pese a las medidas investigativas desplegadas a la fecha, tales como múltiples declaraciones
testimoniales, análisis de registros fílmicos y telefónicos, relevamientos vecinales, diversos allanamientos en
busca de prendas de vestir y el arma de fuego utilizada en el hecho, análisis de perfiles públicos de redes
sociales, análisis de eventuales llamados recepcionados a la central de atención telefónica de emergencias
911, difusión de imágenes, entre otras, no se han obtenido resultado positivo, por lo que se considera oportuno
el ofrecimiento de recompensa propuesto;

Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto, ha fijado la
correspondiente imputación presupuestaria;

Que en su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes aporten datos fehacientes que
permitan esclarecer el homicidio en ocasión de robo de FRAGOSO, KARINA CECILIA, fijándose un monto
entre las sumas de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($
5.000.000), de acuerdo a la naturaleza de la información que se brinde y el resultado que se logre;

Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que aporten la información aludida y
facilitar su presentación, podrán hacerlo ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos
Judiciales de la Provincia, quienes se encuentran facultados para adoptar tal medida, ante la Unidad Funcional
de Instrucción y Juicio Nº 7 del Departamento Judicial Mar del Plata, o ante la Dirección Provincial de Registro
de Personas Desaparecidas, haciendo saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento;

Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de recompensa, se arbitrará lo necesario a
efectos de que sea transmitida por los medios de comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde
se produjo el hecho para conocimiento de la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo al
Ministerio de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires;

Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución Ministerial N° 2.390/07;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº
15.309 y los Decretos N° 2.052/98, su modificatorio y N° 997/03;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. OFRECER PÚBLICA RECOMPENSA, entre las sumas de PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000) y PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) para quienes aporten datos
fehacientes que permitan esclarecer el homicidio en ocasión de robo de FRAGOSO, KARINA CECILIA (IPP N°
08-00-027250-19/00), cuyos datos personales obran en el Anexo (IF-2022-16565710-GDEBA-DPRPDMSGP),
de la presente.



 

ARTÍCULO 2°. El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la
información ante las autoridades señaladas en el artículo siguiente, haciendo conocer que se encuentran
motivados por el presente ofrecimiento en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la
Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información
aportada.

 

ARTÍCULO 3º. Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos precedentes,
podrán hacerlo con reserva de identidad, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara de los
distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del
Departamento Judicial Mar del Plata, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas,
debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas.

 

ARTÍCULO 4°.  Remitir copia de la presente con el respectivo Anexo (IF-2022-16565710-GDEBA-
DPRPDMSGP) al Ministerio de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los
medios necesarios a efectos de posibilitar su difusión masiva nacional y local del lugar donde se produjo el
hecho, ciudad de Mar del Plata y área de influencia.

 

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la
Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Unidad Funcional
de Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento Judicial Mar del Plata. Comunicar a la Subsecretaría de
Planificación e Inteligencia Criminal, a la Dirección General de Administración y a la Dirección Provincial de
Análisis Informativo. Cumplimente con ello la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas,
dejando debida constancia en este expediente. Cumplido, archivar.
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